
 

 

ANEXO I 

CONVENIO PARTICULAR DE AUDITORÍA TÉRMINOS DE REFERENCIA 

 

 

Entre el TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, C.U.I.T. 

N° 30-99925442-6, (en adelante “TCPC”) representado en este acto por su 

Presidenta Mg. María Andrea Abramo, D.N.I. 26.467.279, con domicilio  en 

calle 27 de Abril 552 de la Ciudad de Córdoba (en adelante el "TCPC") por un 

lado, y por el otro el ENTE REGULADOR DE SERVICIOS PÚBLICOS, C.U.IT. 

N° 30-70754696-0 (en adelante el "ERSEP") representado en este acto por su 

Presidente Ab. Mario Agenor Blanco, D.N.I. 12.157.144, y por su 

Vicepresidente, Arg. José Luis Scarlatto, D.N.I. 17.749.149, quienes fijan 

domicilio en Av. Emilio Olmos 513 de la Ciudad de Córdoba, han acordado 

celebrar el presente CONVENIO PARTICULAR   DE   TERMINOS   DE   

REFERENCIA (en   adelante, el “CONVENIO”), el que se regirá por las 

siguientes cláusulas: 

 

PRIMERA: OBJETO. El TCPC realizará la Auditoría Externa de los estados 

contables del Ejercicio Económico Anual cerrado el 31 de diciembre de 2022 de 

conformidad con las Normas de Auditoría establecidas en la Segunda Parte, 

Sección III, Inciso A de la Resolución Técnica N° 37 de la Federación Argentina 

de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE), y en la 

Resolución N° 27/14 y demás resoluciones reglamentarias del Consejo 

Profesional de Ciencias Económicas de Córdoba y de la FACPCE (normas 

técnicas vigentes). 

 

SEGUNDA: SERVICIOS EXTRAORDINARIOS DE AUDITORÌA EXTERNA. El 

TCPC prestará los servicios establecidos en la cláusula anterior, de acuerdo con 



las normas técnicas vigentes, entendiendo las partes que las tareas 

encomendadas en el presente acuerdo, constituyen una prestación de servicios 

extraordinarios, los cuales no se encuentran comprendidos en sus previsiones 

presupuestarias, por lo tanto, la utilización de medios y recursos humanos 

especializados importan un costo que el TCPC no puede asumir ni prevé afrontar 

por su cuenta. 

 

TERCERA: PLAZO DE REALIZACIÓN. Las partes acuerdan que el plazo 

máximo de ejecución de las tareas de auditoría es de noventa (90) días, a partir 

de la recepción definitiva por parte del TCPC de toda la documentación requerida 

relativa al objeto de auditoría. Ello, sin perjuicio de que el equipo de auditores 

asignados podrá comenzar con el estudio de la documentación cuando cuenten 

con antecedentes suficientes a tales efectos. 

 

CUARTA: COSTO DE LA AUDITORIA – FORMA DE PAGO. El costo de la 

auditoría, atento a su carácter de servicios extraordinarios, es por exclusiva 

cuenta del ERSEP, ascendiendo las mismas a la suma de pesos un millón ciento 

cinco mil ($ 1.105.000). Las cifras serán abonadas de la siguiente manera: pesos 

quinientos cincuenta y dos mil quinientos ($ 552.500) al momento de suscripción 

del presente convenio y el resto al momento de entrega del Informe de la 

Auditoría Externa del ejercicio 2022. 

 

QUINTA: Los gastos operativos en que incurriere el TCPC para el cumplimiento 

de las tareas de auditoría, se encuentran incluidos dentro del costo de lo 

enunciado en la cláusula CUARTA. 

 

SEXTA: VARIACIÓN DE PLAZOS Y COSTOS.  Tanto los plazos de realización 

consignados en la cláusula TERCERA, como el costo establecido en la cláusula 

CUARTA, se mantendrán vigentes, siempre que la entrega de la documentación, 



 

registros e información solicitados sean puestos a disposición en el tiempo y la 

forma que se acuerde en el ACTA DE INICIO DE TRABAJOS de la cláusula 

SEPTIMA del presente. En caso de demora injustificada, entrega parcial de 

documentación y/o alguna alteración en los plazos, ambas partes de común 

acuerdo fijarán la actualización del costo y plazo de finalización de los trabajos a 

ejecutar por parte TCPC. 

 

SEPTIMA: ACTA DE INICIO DE TRABAJOS. Una vez firmado el presente 

CONVENIO DE AUDITORÍA, se realizará en un plazo no mayor a los siete (7) 

días hábiles una reunión de los equipos de trabajo del ERSEP y el TCPC, en la 

que será suscripta el ACTA DE INICIO DE TRABAJOS, la que contendrá como 

mínimo, los requerimientos de documentación para llevar a cabo el trabajo junto 

con el plazo perentorio de remisión y/o puesta a disposición de la documentación 

indicada. 

 

OCTAVA: RESCICIÓN UNILATERAL DEL PRESENTE CONVENIO. El TCPC 

podrá rescindir unilateralmente el presente convenio debiendo notificar en forma 

fehaciente al ERSEP las circunstancias que han determinado la renuncia, las 

cuales podrán ser exclusivamente las siguientes: 

• El ERSEP no haga entrega de la información requerida en el ACTA DE 

INICIO DE TRABAJOS de la cláusula SEPTIMA del presente convenio en los 

plazos fijados. 

• Cuando, excepcionalmente, otras circunstancias no imputables al TCPC, 

impidan la realización de los trabajos, como ser por ejemplo, cambio en 

normativas que impidan al TCPC involucrarse en este tipo de trabajos. 

En caso de rescisión, ambas partes se obligan, a acordar el porcentaje de horas 

incurridas sobre el tiempo acordado de asistencia técnica y apoyo administrativo 

realizado por el TCPC, debiendo acordarse la restitución de la diferencia de lo 

ya abonado en caso de corresponder. 



NOVENA: DOMICILIO: Las partes constituyen domicilio a todos los efectos en 

los indicados en el encabezado del presente convenio, donde serán válidas 

todas las notificaciones y comunicaciones que recíprocamente se cursen las 

partes, estableciéndose que, en caso de controversias, las partes se someten a 

la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la Provincia de Córdoba. 

 

En prueba de conformidad se firman dos ejemplares del mismo tenor y a un solo 

efecto, en la ciudad de Córdoba a los _______días del mes 

de____________de20      .- 
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